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CONSEJO DE ESTADO
______ 

GOC-2018-422-O23
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 

conferidas en el artículo 90, inciso j), de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente 

ACUERDO
PRIMERO: Disponer que ELIO EDUARDO RODRÍGUEZ PERDOMO, embajador 

extraordinario y plenipotenciario de la República de Cuba ante el Gobierno de la Repú-
blica Francesa, se acredite también, como concurrente, ante el Gobierno del Principado 
de Mónaco.

SEGUNDO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 13 días del mes de 

noviembre de 2017.
Raúl Castro Ruz

Presidente del Consejo 
de Estado

________________

GOC-2018-423-O23
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 

conferidas en el artículo 90, inciso j), de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente 

ACUERDO
PRIMERO: Disponer que JORGE JOSÉ HADAD CAPOTE, embajador extraordina-

rio y plenipotenciario de la República de Cuba ante el Gobierno de la República de Níger, 
se acredite también, como concurrente, ante el Gobierno de la República del Chad.

SEGUNDO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
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TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 13 días del mes de 

noviembre de 2017.
Raúl Castro Ruz

Presidente del Consejo 
de Estado

________________

GOC-2018-424-O23
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 

conferidas en el artículo 90, inciso j), de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente 

ACUERDO
PRIMERO: Disponer que EMILIO PEVIDA PUPO, embajador extraordinario y plenipo-

tenciario de la República de Cuba ante el Gobierno de la República de Kazajastán, se acredite 
también, como concurrente, ante los Gobiernos de las Repúblicas de Kirguistán y Tayikistán.

SEGUNDO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la Repúblicade Cuba.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 13 días del mes de 

noviembre de 2017.
Raúl Castro Ruz

Presidente del Consejo 
de Estado

________________

GOC-2018-425-O23
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 

conferidas en el artículo 90, inciso j), de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente 

ACUERDO
PRIMERO: Disponer que ALEXIS BANDRICH VEGA, embajador extraordinario y 

plenipotenciario de la República de Cuba ante el Gobierno de la República Islámica de 
Irán, se acredite también, como concurrente, ante el Gobierno de la República de Irak.

SEGUNDO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 13 días del mes de 

noviembre de 2017.
Raúl Castro Ruz

Presidente del Consejo 
de Estado

________________

GOC-2018-426-O23
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 

conferidas en el artículo 90, inciso j), de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente 



595Gaceta Oficial21 de junio de 2018

ACUERDO
PRIMERO: Designar a IRAIDA DE LA CARIDAD GUERRERO ZÚÑIGA en el car-

go de embajadora extraordinaria y plenipotenciaria de la República de Cuba.
SEGUNDO: Disponer que IRAIDA DE LA CARIDAD GUERRERO ZÚÑIGA, em-

bajadora extraordinaria y plenipotenciaria de la República de Cuba, se acredite ante el 
Gobierno de Granada.

TERCERO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba, a los efectos 
procedentes.

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 13 días del mes de 
noviembre de 2017.

Raúl Castro Ruz
Presidente del Consejo 

de Estado
________________

GOC-2018-427-O23
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 

conferidas en el artículo 90, inciso j), de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente 

ACUERDO
PRIMERO: Designar a SAYLÍN SÁNCHEZ PORTERO en el cargo de embajadora 

extraordinaria y plenipotenciaria de la República de Cuba.
SEGUNDO: Disponer que SAYLÍN SÁNCHEZ PORTERO, embajadora etraordi-

naria y plenipotenciaria de la República de Cuba, se acredite ante el Gobierno de la 
República de Senegal.

TERCERO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba, a los efectos 
procedentes.

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 13 días del mes de 
noviembre de 2017.

Raúl Castro Ruz
Presidente del Consejo 

de Estado
________________

GOC-2018-428-O23
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están con-

feridas en el artículo 90, inciso j), de la Constitución de la República, ha adoptado el siguiente 
ACUERDO

PRIMERO: Designar a ROBERTO CÉSAR HAMILTON MAGAÑA en el cargo de 
embajador extraordinario y plenipotenciario de la República de  Cuba.
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SEGUNDO: Disponer que ROBERTO CÉSAR HAMILTON MAGAÑA, embajador 
extraordinario y plenipotenciario de la República de Cuba, se acredite ante el Gobierno 
de Rumanía.

TERCERO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba, a los efectos 
procedentes.

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 13 días del mes de 
noviembre de 2017.

Raúl Castro Ruz
Presidente del Consejo 

de Estado
________________

GOC-2018-429-O23
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 

conferidas en el artículo 90, inciso j), de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente 

ACUERDO
PRIMERO: Disponer que RICARDO GUSTAVO MACHÍN GÓMEZ, embajador ex-

traordinario y plenipotenciario de la República de Cuba ante el Gobierno del Reino de Es-
paña, se acredite también, como concurrente, ante el Gobierno del Principado de Andorra.

SEGUNDO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 6 días del mes de 

diciembre de 2017.
Raúl Castro Ruz

Presidente del Consejo 
de Estado

________________

GOC-2018-430-O23
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 

conferidas en el artículo 90, inciso j), de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente 

ACUERDO
PRIMERO: Designar a ESTHER GLORIA ARMENTEROS CÁRDENAS en el cargo 

de embajadora extraordinaria y plenipotenciaria de la República de Cuba.
SEGUNDO: Disponer que ESTHER GLORIA ARMENTEROS CÁRDENAS, em-

bajadora extraordinaria y plenipotenciaria de la República de Cuba, se acredite ante el 
Gobierno de la República de Angola.
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TERCERO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba, a los efectos 
procedentes.

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 6 días del mes de 
diciembre de 2017.

Raúl Castro Ruz
Presidente del Consejo 

de Estado
________________

GOC-2018-431-O23
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 

conferidas en el artículo 90, inciso j), de la Constitución  de la República, ha adoptado el 
siguiente 

ACUERDO
PRIMERO: Disponer que VILMA THOMAS RAMÍREZ, embajadora extraordinaria 

y plenipotenciaria de la República de Cuba ante el Gobierno de la República Federal 
Democrática de Etiopía, se acredite también, como concurrente, ante el Gobierno de la 
República de Sudán del Sur.

SEGUNDO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 14 días del mes de 

diciembre de 2017.
Raúl Castro Ruz

Presidente del Consejo 
de Estado

________________
GOC-2018-432-O23

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están con-
feridas en el artículo 90, inciso j), de la Constitución de la República, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO
PRIMERO: Designar a JOSEFINA DE LA CARIDAD VIDAL FERREIRO en el car-

go de embajadora extraordinaria y plenipotenciaria de la República de Cuba.
SEGUNDO: Disponer que JOSEFINA DE LA CARIDAD VIDAL FERREIRO, em-

bajadora extraordinaria y plenipotenciaria de la República de Cuba, se acredite ante el 
Gobierno de Canadá.

TERCERO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba, a los efectos 
procedentes.

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 14 días del mes de 
diciembre de 2017.

Raúl Castro Ruz
Presidente del Consejo 

de Estado



598 Gaceta Oficial 21 de junio de 2018

GOC-2018-433-O23
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 

conferidas en el artículo 90, inciso j), de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente 

ACUERDO
PRIMERO: Designar a NELSON PAGÉS VILAS en el cargo de embajador extraordi-

nario y plenipotenciario de la República de Cuba.
SEGUNDO: Disponer que NELSON PAGÉS VILAS, embajador extraordinario y ple-

nipotenciario de la República de Cuba, se acredite ante el Gobierno de la República de 
Zambia.

TERCERO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente Acuerdo.

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba, a los efectos procedentes.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 14 días del mes de 

diciembre de 2017.
Raúl Castro Ruz

Presidente del Consejo 
 de Estado

________________

GOC-2018-434-O23
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 

conferidas en el artículo 90, inciso q), de la Constitución de la República, y a propuesta 
del Presidente del Tribunal Supremo Popular, tal como establece la Ley No. 82, de fecha 11 
de julio de 1997, De los Tribunales Populares, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO
PRIMERO: Designar a la compañera KENIA PÉREZ CONDE en el cargo de jueza 

profesional titular del Tribunal Supremo Popular.
SEGUNDO: Comuníquese el presente Acuerdo a la interesada, al presidente del Tribu-

nal Supremo Popular, y publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 18 días del mes de di-

ciembre de 2017.
Raúl Castro Ruz

Presidente del Consejo 
de Estado

________________

GOC-2018-435-O23
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 

conferidas en el artículo 90, inciso q), de la Constituciónde la República, y a propuesta 
del fiscal general, tal como establece la Ley No. 83 de 1997, De la Fiscalía General de la 
República, ha adoptado el siguiente

ACUERDO
PRIMERO: Promover y designar a la compañera ANAIZA CARBONELL GRANADO 

en el cargo de fiscal de la Fiscalía General de la República.
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SEGUNDO: Comuníquese el presente Acuerdo a la interesada, al fiscal general, y pu-
blíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 18 días del mes de 
diciembre de 2017.

Raúl Castro Ruz
Presidente del Consejo 

de Estado
________________

GOC-2018-436-O23
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 

conferidas en el artículo 90, inciso q), de la Constitución de la República, y a propuesta 
conjunta del ministro de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y del presidente del Tribu-
nal Supremo Popular, tal como establece la Ley No. 97, de fecha 21 de diciembre de 2002, 
De los Tribunales Militares, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO
PRIMERO: Disponer el cese por revocación, en el cargo de juez profesional titular del 

Tribunal Militar de Región, al mayor KERIS HERNÁNDEZ HÉCTOR, por irregularida-
des en el desempeño de sus funciones.

SEGUNDO: El ministro de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y el presidente del 
Tribunal Supremo Popular quedan encargados del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo.

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 18 días del mes de 

diciembre de 2017.
Raúl Castro Ruz

Presidente del Consejo 
de Estado

________________

GOC-2018-437-O23
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 

conferidas en el artículo 90, inciso j), de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente 

ACUERDO
PRIMERO: Disponer que RODOLFO ELISEO BENÍTEZ VERSÓN, embajador extraor-

dinario y plenipotenciario de la República de Cuba ante el Gobierno de la República de 
Sudáfrica, se acredite también, como concurrente, ante el Gobierno del Reino de Swazilandia.

SEGUNDO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 26 días del mes de 

diciembre de 2017.
Raúl Castro Ruz

Presidente del Consejo 
de Estado
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CONSEJO DE mINISTROS
______ 

GOC-2018-438-O23
El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité Ejecutivo

CERTIFICA
POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en el ejercicio de las 

facultades que le otorga el artículo 18 de la Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciembre 
de 1994, emitió el Acuerdo No. 7628, de 25 de septiembre de 2014, en virtud del cual 
le otorgó a la Empresa Geominera Camagüey una concesión de investigación geológica 
para la realización de trabajos de exploración del mineral oro en el área denominada Flo-
rencia, ubicada en el municipio de Guáimaro, provincia de Camagüey, por un término de 
tres (3) años, con el objetivo de concluir los trabajos de investigación geológica y estimar 
los recursos existentes en el área.

POR CUANTO: Ha vencido el término otorgado a la Empresa Geominera Camagüey 
para los trabajos de investigación geológica descritos en el apartado anterior, lo cual cons-
tituye una de las causas de extinción de las concesiones mineras, según se regula en el 
artículo 60, inciso a), de la citada Ley.

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en el ejercicio de las 
facultades que le otorga la Ley No. 76, Ley de Minas, y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 30 del Decreto Ley No. 272, De la Organización y Funcionamiento del 
Consejo de Ministros, de 16 de julio de 2010, adoptó, el 8 de enero de 2018, el siguiente

ACUERDO
PRIMERO: Disponer la extinción de la concesión de investigación geológica otorgada a la 

Empresa Geominera Camagüey mediante el Acuerdo No. 7628, de 25 de septiembre de 2014, 
en el área denominada Florencia, ubicada en el municipio de Guáimaro, provincia de Camagüey.

SEGUNDO: El concesionario responde por el cumplimiento de las obligaciones con-
traídas al serle otorgada dicha concesión de investigación geológica, si no las hubiere 
aún ejecutado, especialmente las tributarias y las relacionadas con el medio ambiente, 
en particular las vinculadas con la rehabilitación del área, así como indemnizar por los 
daños o perjuicios a que haya dado lugar por las actividades mineras realizadas.

TERCERO: Declarar franco el terreno que abarca el área de la concesión, el cual podrá 
ser objeto de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras.

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la República de Cuba, se expide la pre-
sente certificación en el Palacio de la Revolución, a los 8 días del mes de enero de 2018.

José Amado Ricardo Guerra
________________

GOC-2018-439-O23
El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité Ejecutivo

CERTIFICA
POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en el ejercicio de las 

facultades que le otorga el artículo 18 de la Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciem-
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bre de 1994, emitió el Acuerdo No. 7218, de 18 de abril de 2012, en virtud del cual le 
otorgó a la Empresa Geominera del Centro una concesión de investigación geológica 
para realizar la exploración de los minerales existentes en el área denominada Melone-
ra, ubicada en el municipio de Placetas, provincia de Villa Clara, por un término de tres 
(3) años. Con posterioridad y mediante el Acuerdo No. 7750, de 4 de junio de 2015, se 
otorgó una prórroga por un término de dos (2) años.

POR CUANTO: Ha vencido el término otorgado a la Empresa Geominera del Centro 
para realizar los trabajos de investigación geológica autorizados en el apartado anterior, 
lo cual constituye una de las causales de extinción de las concesiones mineras previstas 
en el artículo 60, inciso a), de la citada Ley.

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en el ejercicio de las 
facultades que le otorga la Ley No. 76, Ley de Minas, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30, del Decreto Ley No. 272, De la Organización y Funcionamiento del 
Consejo de Ministros, de 16 de julio de 2010, adoptó, el 8 de enero de 2018, el siguiente 

ACUERDO
PRIMERO: Disponer la extinción de la concesión de investigación geológica otorgada 

a la Empresa Geominera del Centro mediante el Acuerdo No. 7218, de 18 de abril de 2012, 
en el área denominada Melonera, ubicada en el municipio de Placetas, provincia de Villa 
Clara, y que fue prorrogada por el Acuerdo No. 7750, de 4 de junio de 2015.

SEGUNDO: El concesionario responde por el cumplimiento de las obligaciones con-
traídas al serle otorgada dicha concesión de investigación geológica, si no las hubiera aún 
ejecutado, especialmente las tributarias y las relacionadas con el medio ambiente en 
general, en particular las vinculadas con la rehabilitación del área, así como indemnizar 
por los daños y perjuicios a que haya dado lugar por las actividades mineras realizadas. 

TERCERO: Declarar franco el terreno que abarca el área de la concesión, el cual podrá 
ser objeto de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras.

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la República de Cuba, se expide la pre-
sente certificación, en el Palacio de la Revolución, a los 8 días del mes de enero de 2018.

José Amado Ricardo Guerra

MINISTERIO
______

COmERCIO EXTERIOR 
y LA INVERSIÓN EXTRANJERA
GOC-2018-440-O23

RESOLUCIÓN No. 4/2018
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, Reglamento del Registro Nacio-

nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, establece el procedimiento 
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para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de licencias pre-
sentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de 
la compañía canadiense CONICKEL INC. y, del análisis efectuado, se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4, 
del apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía cana-

diense CONICKEL INC. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía canadiense CONICKEL INC. en 
Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la ministra de Finanzas y Precios, a la presidenta 
del Banco Central de Cuba, al jefe de la Aduana General de la República, al presidente 
de la compañía ACOREC, S.A., al director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
la presidenta de la compañía ETECSA, al encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

quince días del mes de enero de dos mil dieciocho.
                                                                                                         Rodrigo malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera
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ANEXO No. 1
NOmENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COmERCIALES A CONICKEL INC.
Descripción

Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias 

________________

GOC-2018-441-O23
RESOLUCIÓN No. 5/2018

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, Reglamento del Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, establece el procedimiento 
para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de licencias pre-
sentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sociedad 
mercantil cubana REPRESENTACIONES CULTURALES, S.A., de forma abreviada 
RECSA, para actuar como Agente de la compañía panameña NOSTRUM ENTERPRI-
SES, S.A. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4, 
del apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sociedad mercantil cubana RE-

PRESENTACIONES CULTURALES, S.A., de forma abreviada RECSA, para actuar como 
Agente de la compañía panameña NOSTRUM ENTERPRISES, S.A., en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: La sociedad mercantil cubana REPRESENTACIONES CULTURALES, 
S.A., de forma abreviada RECSA, en su carácter de Agente en Cuba de la compañía pana-
meña NOSTRUM ENTERPRISES, S.A., a partir de su renovación, estará autorizada a rea-
lizar las actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, 
se describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.
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COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la ministra de Finanzas y Precios, a la presidenta 
del Banco Central de Cuba, al jefe de la Aduana General de la República, al presidente de 
la compañía ACOREC, S.A., al director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la 
presidenta de la compañía ETECSA, al encargado del Registro Nacional de Vehículos Au-
tomotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

quince días del mes de enero de dos mil dieciocho.
                                                                                                         Rodrigo malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOmENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COmERCIALES A REPRESENTACIONES CULTURALES, 
S.A. (RECSA) COmO AGENTE DE LA COmPAÑíA NOSTRUm 

ENTERPRISES, S.A.
Descripción

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas 
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería 
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón 
para reciclar (desperdicios y desechos) 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de papel 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
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Descripción
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 

Capítulo 60 Tejidos de punto 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes 
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores 
artificiales; manufacturas de cabello 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 

Capítulo 69 Productos cerámicos 

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 

Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales preciosos, 
chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; bisutería; monedas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y accesorios 

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 

Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades 



606 Gaceta Oficial 21 de junio de 2018

GOC-2018-442-O23
RESOLUCIÓN No. 6/2018

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.

POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la 
compañía española QUÍMICAS QUIMXEL S.L. y, del análisis efectuado, se ha conside-
rado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4, 
del apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 

QUÍMICAS QUIMXEL S.L. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española QUÍMICAS QUIMXEL 
S.L. en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales rela-
cionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la ministra de Finanzas y Precios, a la presidenta 
del Banco Central de Cuba, al jefe de la Aduana General de la República, al presidente 
de la compañía ACOREC, S.A., al director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a la presidenta de la compañía ETECSA, al encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
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ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

quince días del mes de enero de dos mil dieciocho.
                                                                                                         Rodrigo malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO  No. 1
NOmENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COmERCIALES A QUímICAS QUImXEL S.L.
Descripción

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 

Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 50 Seda 
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 

________________

GOC-2018-443-O23
RESOLUCIÓN No. 7/2018

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, Reglamento del Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, establece el procedimiento 
para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de licencias pre-
sentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de 
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la compañía panameña SPAN CORP, S.A. y, del análisis efectuado, se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4, 
del apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía pana-

meña SPAN CORP, S.A. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía panameña SPAN CORP, S.A. en 
Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la ministra de Finanzas y Precios, a la presidenta 
del Banco Central de Cuba, al jefe de la Aduana General de la República, al presidente 
de la compañía ACOREC, S.A., al director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a la presidenta de la compañía ETECSA, al encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

quince días del mes de enero de dos mil dieciocho.
                                                                                                         Rodrigo malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOmENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COmERCIALES A SPAN CORP, S.A.
Descripción 

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
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Descripción 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 

________________

GOC-2018-444-O23
RESOLUCIÓN No. 8/2018

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, Reglamento del Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, establece el procedimiento 
para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de licencias pre-
sentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la 
compañía de las Islas Vírgenes Británicas MARINTER, S.A. y, del análisis efectuado, se 
ha considerado acceder a la solicitud formulada.
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POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4, 
del apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía de 

las Islas Vírgenes Británicas MARINTER, S.A. en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía de las Islas Vírgenes Británicas 
MARINTER, S.A. en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de activida-
des de agente protector de buques de navieras extranjeras que visiten puertos cubanos; 
efectuar gestiones comerciales derivadas de los servicios que prestan a las compañías 
marítimas representadas; así como coordinar y supervisar el movimiento de las cargas a 
receptores y embarcadores en Cuba que utilizan los servicios de las compañías marítimas 
representadas. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la ministra de Finanzas y Precios, a la presidenta 
del Banco Central de Cuba, al jefe de la Aduana General de la República, al presidente 
de la compañía ACOREC, S.A., al director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a la presidenta de la compañía ETECSA, al encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

quince días del mes de enero de dos mil dieciocho.
                                                                                                         Rodrigo malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera
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GOC-2018-445-O23
RESOLUCIÓN No. 9/2018

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de 
la compañía española B. BRAUN MEDICAL INTERNATIONAL, S.L. y, del análisis 
efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4, 
del apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 

B. BRAUN MEDICAL INTERNATIONAL, S.L. en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española B. BRAUN MEDICAL 
INTERNATIONAL, S.L. en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de activida-
des comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el 
Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la ministra de Finanzas y Precios, a la presidenta 
del Banco Central de Cuba, al jefe de la Aduana General de la República, al presidente de 
la compañía ACOREC, S.A., al director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
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la presidenta de la compañía ETECSA, al encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

quince días del mes de enero de dos mil dieciocho.
                                                                                                         Rodrigo malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOmENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COmERCIALES A B. BRAUN mEDICAL 
INTERNATIONAL, S.L.

Descripción 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 



613Gaceta Oficial21 de junio de 2018

GOC-2018-446-O23
RESOLUCIÓN No. 10/2018

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, Reglamento del Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, establece el procedimiento 
para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de licencias 
presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de inscripción de la sucursal presentada por la compañía 
española PLÁSTICOS VIDAL, S.L. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a 
la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4, 
del apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la compañía española PLÁSTI-

COS VIDAL, S.L. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española PLÁSTICOS VIDAL, 
S.L. en Cuba, a partir de su inscripción, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1, 
que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vi-
gor de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, la encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expediente incoado.
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COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la ministra de Finanzas y Precios, a la presidenta 
del Banco Central de Cuba, al jefe de la Aduana General de la República, al presidente 
de la compañía ACOREC, S.A., al director de la Dirección de Inmigración y Extran-
jería, a la presidenta de la compañía ETECSA, al encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

quince días del mes de enero de dos mil dieciocho.
                                                                                                         Rodrigo malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOmENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COmERCIALES A PLÁSTICOS VIDAL, S.L.
Descripción

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos 
de los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o 
de isótopos 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
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Descripción
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
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